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Redes Inteligentes, S.A. 

Polígono Industrial Centrovía 
Buenos Aires, 18 
50198 LA MUELA – Zaragoza (España) 
Tel. +34 976 14 18 00 
Fax +34 976 18 18 10 
telnet@telnet-ri.es 
www.telnet-ri.es 

 

CARTA DE RENOVACION DEL COMPROMISO 

UNITED NATIONS GLOBAL COMPACT 
 

Dª CAROLINA VILLARIG RODRIGO, con DNI 25459439A, en calidad de representante de la 

empresa TELNET REDES INTELIGENTES, S.A., con C.I.F. A50609288, y domicilio en c/ BUENOS 

AIRES, 18 de LA MUELA (ZARAGOZA), declaro que la entidad a la que represento renueva un año 

más su compromiso con el Pacto Mundial (https://www.unglobalcompact.org/) y sus principios 

en materia de derechos humanos, normas laborales, medioambiente y lucha contra la 

corrupción: 

Derechos humanos 

- Principio 1. Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos 

humanos fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de 

influencia. 

- Principio 2. Las empresas deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices en 

la vulneración de los Derechos Humanos. 

Normas laborales 

- Principio 3. Las empresas deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento 

efectivo del derecho a la negociación colectiva. 

- Principio 4. Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso 

o realizado bajo coacción. 

- Principio 5. Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil. 

- Principio 6. Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación 

en el empleo y la ocupación. 

Medio ambiente 

- Principio 7. Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el 

medioambiente. 

- Principio 8. Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor 

responsabilidad ambiental. 

- Principio 9. Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías 

respetuosas con el medioambiente. 

Lucha contra la corrupción 

- Principio 10. Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, 

incluidas extorsión y soborno. 

En La Muela (Zaragoza), a 14 de febrero de 2022. 

 

Firma: 

https://www.unglobalcompact.org/
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